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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE POPAYÁN1 

Palacio de Justicia Calle 8 No. 10-00 Piso 2 

j02prpcppn@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

AUTO No. 064 

Popayán, dos (2) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

Notifica por anotación en estado No. 115 del 3 de noviembre de 2.022 

 

REF: PROCESO DECLARATIVO CANCELACIÓN HIPOTECA No. 2022-00589-00.  

DTE: ROVIRA OCHOA BUITRON Y OTRO 

DDO: HEREDEROS INDETERMINADOS DE LAURENTINO BENÍTEZ 

 

En atención a la información suministrada por la parte demandante en el 

escrito de subsanación y en aras de integrar debidamente el 

contradictorio, se estima necesario, previa admisión de la demanda, 

requerir al Juzgado Primero de Familia de Popayán para remita copia de 

la sentencia aprobatoria de la partición proferida dentro del proceso de 

sucesión del causante LAUTENTINO BENÍTEZ distinguido con radicado 

2018-00354-00.  

 

Por lo anterior, el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Popayán, 

 

RESUELVE 

 

REQUERIR al JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE POPAYÁN para que en 

el término de dos (2) días remita copia de la sentencia aprobatoria de la 

partición proferida dentro del proceso de sucesión del causante 

LAUTENTINO BENÍTEZ distinguido con radicado 2018-00354-00. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
Firmado electrónicamente  

KARINA ELIANNE TORRES TORRES 
Juez 
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Juzgado Pequeñas Causas
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